
"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Defiberante
de Ciudad te ushuaia

Clfte BIROLA
retano Leriativo

Dehboraríte

48/2016

EL CONCE j0 BECIBEW.A.VIE

DE L:A CIIMAD DE rüSSI-WAIA

XESÜELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, en los

términos de la Ordenanza N° 2487, informe a este Concejo Deliberante la fecha

estimada de finalización del relevamiento de existencias y condiciones

socioambientales de los diferentes sectores mencionado en Nota Mun.U. N°

246/2016.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 t49-'"	 /201

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 10/05/2017.-
A vd.

(10

Tomas BERT
Vicepresid

Concelo Dellber te dee lDes uaia

Lds Istas Maltinas, Georgias .l'andwith del Sur, son serán Argentinas
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